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PROFOSICION DE LEY 

Sobre Régimen de Encuestas Electorales. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO DICTAMEN I 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BLET~N OFICIAL DE LAS CQRTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Presidencia del Gobierno y Ordenación Ge- 
neral de la Administración Pública en la 
Proposición de Ley sobre régimen de en- 
cuestas electorales, 

PaIacio del Senado, 21 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazuelas.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis López Henares. 

La Comisión de Presidencia del Gobier- 
no y Ordenación General de la Adminis- 
tración Pública designada para el estudio 
de la Proposición de Ley sobre régimen 
de encuestas electorales, ha acordado acep- 
tar como Dictamen el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados publicado en el 

Senado, Serie 11, número 65, de 20 de fe- 
brero de 1980. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 

Palacio del Senado, 20 de marzo de 1980. 
El Presidente de la Comisión, Joeé Luis 
López Henares.-El Secretario de la Comi- 
sión, José Luis Sánchez Torres. 
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VOTOS 

PRESIDENCIA DEL S-O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETW 

b e  p s u a C W  formulados al Dictamen 
emitido por la Comisión d s  Presidencia del 
Gobierno y Ordenación General de la Ad- 
ministración Pública, en la Proposición de 
ley sobre régimen de encuestas electora- 
les. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de 10s VO- 

Palacio del Senado, 22 de marzo de 1980. 
El Residente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis López Henares. 
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NUM. 1 

De D. Carlos PhWa M- 
ño (C. D.). 

Excmo. Sr.: Carlos Piniiia Turiño, Sena- 
dor de Coalición Democrática por la pro- 
vincia de Zamora, y en relación con la Pro- 
posición de ley de Reglamentación de En- 
cuestas Electorales, dictaminada por la 
Comisión de Presidencia, manifiesta a 
V. E., de acuerdo con lo que establece el 
articulo 114,2 del Reglamento Provisional 
del Senado, su deseo de defender ante el 
Pleno de la Cámara como votos particu- 
lares las dos enmiendas al astfgulo 7 que 
presentó a la citada Proposición. 

Dios guarde a V. A. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1980. 
Carlos Piniila Turiño. 


